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Municipalidad de la Ciudad de Rawson 
                                            Honorable Concejo Deliberante 

2020-“Año del bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma y del paso a la inmortalidad del Gral. Manuel Belgrano” 

 
                                                ORDENANZA 512-G                                                                                                                                                                                                           

 

Vistos:   Artículo 39 de la carta Orgánica Municipal, Espíritu de 

la Ordenanza  Nº 20 G,  Ordenanza Nº16 G, 

CONSIDERANDO:  

          Que con motivo de conmemorarse el Bicentenario  del “Día 

nacional del primer izamiento de la Bandera argentina en las Islas 

Malvinas”, (06/11/1820  al 06/11/2020), donde el marino David 

Jewett hizo flamear por primera vez el pabellón nacional en 

nuestras Islas Malvinas.   

           Por tal histórico acontecimiento el Concejo 

Deliberante, conjuntamente con gobierno y pueblo de Rawson , no 

podría pasar desapercibido esta fecha, para reafirmar los derechos 

soberanos  argentinos, sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur 

y Sandwich del Sur y los espacios marítimos circundantes.  

         Que con motivo de dicho acontecimiento, se dispuso la  

Imposición  del  Nombre de: “Sub. Of. Argentino Antonio Balmaceda” 

Héroe Caído en la Guerra de Malvinas  a la plazoleta ubicada en el 

Barrio Senda del departamento de Rawson. 

           Que el Argentino Antonio Balmaceda (Gringo) nació el 9 

de Mayo de 1949, segundo de ocho hermanos conocido   lustrabotas , 

donde desde muy chico ayudaba a sus padres a mantener su hogar.  

            Que en el año 1965 con apenas 16 años el sub oficial 

Balmaceda se inscribió en la Escuela de Mecánica de la Armada , 

desempeñando funciones hasta que tuvo su primer destino en el 

Crucero ARA Gral. Belgrano, buque en el que se desempeñó 15 años 

como maquinista, lo conocía como la palma de su mano, falleciendo 

en dicho buque durante la guerra de Malvinas. 

           Que los vecinos del Barrio Senda conjuntamente con 

FACAMA SJ,  en el año 2018, solicitaron a este Cuerpo imponer e 

inaugurar el espacio verde con el nombre de “Sub. Of. Argentino 
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Antonio Balmaceda” Héroe Caído en la Guerra de Malvinas a la 

plazoleta ubicada en dicho barrio.  

         En este contexto del Bicentenario de izamiento de nuestra 

celeste y blanca en Malvinas, es necesario poner en valor a todas 

esas personas que dejaron su vida por nuestra patria. 

           Que es procedente dictar el instrumento legal. 

                                

                  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

                    DE LA MUNICIPALIDAD DE RAWSON 

                            SANCIONA:  

 

Artículo 1° - Incorporar como artículo 72 de la Ordenanza N° 16-G el siguiente: 

Artículo 72 – Imponer el nombre de “”Sub. Of. Argentino Antonio 

Balmaceda” Héroe Caído en la Guerra de Malvinas, al espacio verde 

ubicado en el Barrio Senda, el cual se haya emplazado sobre calle Manuel Quiroga 

entre calle Inmaculada concepción y calle Virgen de Fátima, departamento de Rawson. 

ARTÍCULO 2°.- Colocar la placa con la leyenda “Plazoleta  Sub.Of. 

Argentino Antonio Balmaceda Año del Bicentenario del Izamiento de 

la bandera en las Islas Malvinas”.-   

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

Dado en la sala de sesiones del HCD a los treinta días de 

septiembre de dos milveinte. 

 

 


